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RESOLUCION Nº 192/18 

Firmat, 20 de septiembre de 2018.- 

 

VISTO:  

 La solicitud de subsidio efectuada por el Asociación Vecinal Bº Carlos Casado, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 Que el mencionado subsidio será destinado a la compra de materiales de construcción 

para dicha institución; 

 Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal asistir a toda institución que 

trabaje por el bien de la comunidad firmatense; 

 Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat, en uso de sus atribuciones 

 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º:  Otorgar a la ASOCIACION VECINAL Bº CARLOS CASADO , representada 

por su presidente Néstor Fabián Alegre  DNI Nº 21.994871, un subsidio de $ 5.500 

(Pesos Cinco Mil Quinientos) por única vez, que será destinado a la compra de 

materiales de construcción para la mencionada institución.- 

ARTICULO 2º:  Afectar la suma antes mencionada a la Partida Nº 10.02.01.01.02.03.12.90.09 

– Subsidio Vecinal Carlos Casado” (6899/10) - del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- 

ARTICULO 3º:  Comuníquese, regístrese y archívese.- 

  


